
Señor 
 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ONOFRE - SUCRE 

E.S.D 
 
 

 

REFERENCIA:        LIQUIDACION DEL CREDITO 

DEMAND ANTE:      BANCOLOMBI A 

DEMAND ADO:         EDGAR ENRIQUE BERRIO 

MELENDEZ  

 
RADIC ADO:            70713408900120190017300  

 

 
 
 
 

JHON J AIRO OSPINA PEN AGOS, mayor y con domicilio en Itagüí, identificado 

con cedula de ciudadanía No 98.525.657 y portador de la tarjeta profesional No 

133.396 del consejo superior de la judicatura , actuando como apoderado de la 

Parte ejecutante, me permito aportar la respectiva liquidación del crédito , 

con corte al día 17  de marzo de 2022 así : 
 

 
 

Pagare Capital Interés Total 

5070083170 20.927.239,00 12.632.148,96 33.559.387,96 
 

Mas las costas y agencias en derecho, fijadas por el juzgado. 

Se anexa liquidación del crédito. 

 

 
Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 
 

JHON J AIRO OSPINA PEN AGOS 

Cedula de ciudadanía No 98.525.657 
Tarjeta profesional No 133.396 del C.S de la J. 


